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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 171 DE 1997

“Por el cual se efectúa una distribución en el Presupuesto de Funcionamiento en Transferencias, en Cesantías Parciales”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, y

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto No. 2373 del 30 de diciembre de 1996, se liquidó el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 1997, se detallan las apropiaciones y se clasificaran y definen los gastos, para atender el Funcionamiento, Inversión y Servicio de Deuda Pública.

Que el artículo 25 del referido Decreto, permite efectuar distribuciones en el Presupuesto de Gastos de funcionamiento sin cambiar su destinación ni cuantía.

Que mediante Resolución Número 2135 del 10 de octubre de 1997, emanada del Ministerio d Hacienda y Crédito Público, se efectúo una distribución parcial en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento de dicho Ministerio para la vigencia fiscal de 1997, adicionando el presupuesto de la Rama Judicial, en la Cuenta de 3 Transferencias Corrientes.

Que se hace necesario distribuir entre las Direcciones Seccionales que componen la Rama Judicial, el presupuesto apropiado en la Cuenta 3 Transferencias Corrientes, Subcuenta 2- Transferencias al Sector Público, Objeto del Gasto 1 – Administración Pública Central, Ordinal 5 – Oras Transferencias Sección 2701, Rama Judicial, Unidad 2701-08 Tribunales y Juzgados, Cesantías Parciales, con el fin de atender las solicitudes de giro que por este concepto existen. 

Que existen recursos disponibles a la fecha de expedición del presente Acuerdo, según certifica la Jefe de la División de Ejecución Presupuestal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Distribuyese el Presupuesto de Funcionamiento, correspondiente a Transferencias para la vigencia fiscal de 1997, como se detalla a continuación:

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

SECCION 2701

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

UNIDAD  08 -TRIBUNALES Y JUZGADOS

UNIDAD 
08 -
TRIBUNALES Y JUZGADOS

CUENTA 
3  
TRANSFERENCIAS CORRIENTES

SUBCUENTA 
5  
TRANSFERENCIAS DE PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL

OBJETO

DEL GASTO 
2  
ADMINISTRACION PUBLICA CENTRAL

ORDINAL 
5
OTRAS TRANSFERENCIAS (DISTRIBUCIÓN PREVIO




CONCEPTO D.G.P.N.)

SUNORDINAL
1
OTRAS TRANSFERENCIAS, SECION 2701 RAMA




JUDICIAL, UNIDAD 2701-08




TRIBUNALES Y JUZGADOS. CESANTIAS PARCIALES

RECURSO 
37  
EXCEDENTES FINANCIEROS

No.
SECCIONALES
VALORES  EN PESOS

1
MEDELLIN-ANTIOQUIA
449.597.917

2
BARRANQUILLA-ATLANTICO
6.848.435

4
SANTA ROSA-BOYACA
23.486.594

5
TUNJA-BOYACA
113.473.730

6
MANIZALES-CALDAS
168.908.854

7
FLORENCIA-CAQUETA
3.811.571

8
POPYAN-CAUCA
37.116.121

9
VALLEDUPAR-CESAR
34.242.798

11
MONTERIA-CORDOBA
15.893.736

12
BOGOTA-CUNDINAMARCA
187.127.722

14
NEIVA-HUILA
136.281.331

15
SANTA MARTA-MAGDALENA
38.202.751

16
VILLAVICENCIO-META
53.155.999

17
PASTO-NARIÑO
42.806.422

18
CUCUTA-NTE. SANTANDER
1.105.413

20
ARMENIA-QUINDIO
67.389.360

22
BUCARAMANGA-SANTANDER
70.542.045

23
SAN GIL-SANTANDER
142.474

24
SINCELEJO-SUCRE
46.009.164

25
IBAGUE-TOLIMA
50.583.187

27
CALI-VALLE
249.405.659



===========


TOTAL DISTRIBUIDO
$1.796.131.643
ARTICULO SEGUNDO.- La Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, efectuará los actos administrativos conducentes a la pronta aplicación a lo dispuesto en el artículo anterior.

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C, a los 28 OCT 1997

GILBERTO OROZCO OROZCO

Presidente
TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ 

Secretaria
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